
[R1B1 NAL CONTENCIOSO EIECTORAL 7C
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Página web institucional: wwwdec.goh.ec

A: Público en General

Dcntro de la causa signada con el No. 092-2024-TCE se ha dispuesto lo que a continuación

mc perni ¡ to transcribir:

Quilo DM., 28 de junio (le 2024 a las 13h00

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 092-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: i. Oficio Nro. DP-DPI7-2024-(J22Q-O (le ¡3 de

limo de 2024 firmado clccrónicamentc por e1 abogado Miguel Hugo Loavza Valarezo.

direcior provincial de la Defensoría Pública de Pichincha, recibido en la dirección

c!cctrónica de la Secretaría General de este Tribunal el 20 de junio de 2024 a las 09h05:

ji. Escrito en nueve (09) fojas suscrito por el señor César Agusto Frado Cabanilla

conjuntamente con sus abogados Ángel Medardo Muñoz Loza Romel \lafla Alvarez.

recibido en la Secrelaria Relatora de este Despacho el 24 de junio de 2024 a as 13h54.

iii. Escrito en ulla (01) foja suscrito pur el doctor Rornel Maíla Álarez. recibido en La

Secretaría Relatora de este Despacho el 28 de junio de 2024 a las 0Qh37.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 15 de mayo (le 2024 a las 2h29. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, un escrito en seis (06) fojas, suscrito por la magíster Ana María

Ralfo Guevara y la abogada Emilio Sarcia Romo: y, en calidad de anexos sesenta y un

(61) fojas, mediante el cual presenló lina denuncia por una presunta infracción electoral

según el numeral 5 del artículo 2791 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (Fs. 1- 67 vIal,

2. La Secretaría General de este Tribunal asunó a la causa el número 092-2024-TCE: y,

en virtud del sorteo electrónico ekctuado el LS de mayo de 2024 a las 16h43; según la

razón sentada por el ahogado Victor E-lugo Cevallos García. secretario general del

An. 279,- Las Infracciones electorales nitiy g[aves serán sancionadas con ¡imita desde veintiún salarios
básicos unificados hasta sete’,I’ saarios basicos unificados. destitución yo suspensión de derechos de
p;i [lic ¡ pac ón dsdc dos hasta cuatro años Se api ¡carÁ’: a qn ¡ enes ¡ ncurran en las si gtiienlcs conductas:

5. Los servidores públicos qi: LIfl1 o amoricen el uso dc henes o rect,[sos poN ios con iir;es

eIccunics e ncmtir en las p oIibc:otics eiablecitJas en esta L en relación la [caIlzación de eventos

Con glislis inIcrnaciunaes y. pubicidad o i:iJbr,imció,i no autoriz,d:i.
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Tribunal, se radicó la competencia cii el doctor Ángel Tones Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Es. 69-71).

3. El 20 de mayo de 2024 a las 09h00. el suscrito juez electoral dispuso a la
denunciante, que cii el término de dos (02) dias aclare y complete si deiiuncia de
conformidad con lo prescrito en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador. Código de la Democracia (Fs. 73-74).

4. El 22 de mayo de 2024 a las 13h19, se recibió en la Secretaria Relatora de este
Despacho, un escrito en líes (03) fojas suscrito por la abogada Emilie Sarcia Romo. con
el cual la denunciante aclaró ycoiiipletó su denuncia (Fs.8 1 —84 ‘taj.

5. Mediante auto de 27 de mayo de 2024 a las 12h15. el suscrito juez. admitió a trániite
la presente causa y dispuso la citación de los señores Ottón Rivadcneira González,
Edison Francisco Martínez Rivas del señor César Augusto Prado Cahanillas. director
general del Reuistro Ci u. secretario técnico del Conscio Nacional para la Igualdad de
Discapacidades y servidor público del Consejo Nacional para la Igualdad de
Discapacidades. respectivamente (Fs. 74-76 vta.).

6. Consta la razón de im1,nsihil,dad de citación de 28 de mayo de 2024 a las 11h20. del
auto de admisión dictado por el juez electoral, doctor Ángel Torres M aldonijdo, dentro
de La causa Nro. 092-2024-ICE, al señor Cesar Augusto Prado Cabanillas (Fsrn 109).

7. El 30 de mayo de 2024 a las 12h19. se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal un escrito en una (01) foja, suscrito por el señor Edison Francisco Martínez
Rivas secretario técnico del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades.
magíster Johanna Alexandra Orbe Espnoza, directora de Asesoría Jurídica, abogado
Winston Alejandro Bolaños Flores y magíster Dennis Daniel Laica Valladares, asistente
de Asesoría Juridica y, en calidad de anexos once (II) tójas (Fs. 125-137 vtat

8. El 03 de junio de 2024 a las [4h08, se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal un escrito en seis (06) fojas, suscrito por la magíster Johanna Alcxandra Orbe
Espinoza. directora de Asesoría Jurídica, abogado Winston Alejandro Bolaños Flores y,
el magíster Deniiis Daniel Laica Valladares, asistente de Asesoría Jurídica y en calidad
de anexos treinta y cuatro (34) fojas, con e1 cual contesta a la denuncia incoada en su
contra (Es. 140-179 vta.).

9. El 05 de junio de 2024 a las 12h30. el suscrito juez. dispuso a a denunciante que en
el término de un DI) dia precise los nombres y apellidos completos de la persona a
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quien se le atribuye la responsabilidad de los hechos denunciados, a quien identificó

corno (‘ésarAugusto Prado Cahanilla (Fs. 181-182).

lO. El 06 de junio de 2024 a las 10h54. se recibió en la Secretaria Relatora cte este

Despacho un escrito en ulla (Vi) tja, suscrito por la ahogada Enjilie Garcia Romo.

mediante el cual indica cumplir lo dispuesto en auto de 05 de junio de 2024 a las 1 2h30

(Fs. 189-190).

í1. El 1 de junio de 2024 a las 16h53, se recibió en la dirección electrónica

secietariagerieraI.tcc.orn(&maiI.con que pertenece a la Secretada General de este

Tribunal, un correo electrónico que fue remitido a este Despacho el ¡3 de junio de 2024,

a través de un (.D por el tamaño de los archivos contenidos en el mismo, ci cual fue

enviado desde la dirección electrónica øatrocinio.nacional(i:’registrociviLgoh,ec. con el

asunto: CONTESTACIÓN CA USA NRO. 092-2024-TcE’, mediante el cual, el señor

Ottón José Rivadeneira González contesta a la denuncia presentada en su contra; y, en

calidad de anexos adjunta veintitrés (23) archivos (Fs. 192-386 vta.).

12. Mediante auto de sustanciación de 14 de junio de 2024 a las 13h00. el suscrito juez

electoral dispuso que se cite al señor César Augusto Prado Cahanilla: y, difirió la

Audiencia Dial Única de Prueba y Alegatos (Fs.392-393 vtat

13. El 17 de junio de 2023 a las 15h50, se rcnbió en la dirección electrónica de la

Secretaria (ieneral de este Tribunal, un correo electrónico con el asunto: Sullu 1/ini de

opJttv .run/?/t.v de (‘ojiva 0ÇJJ_!flJ_(
‘, enviado desde la dirección elecirónjea

myprornes:a hotmail,coin. que fije reenviado a las dreccioncs electrónicas del señor

juez y scnidoia5 (leí Despacho a las 16h06. en el que se señala:” [p]o,’ el preenÍe para

solicitar cipias sui,plrx de la (a,,.’ a 092—2024— TL E, 1i /ECSc’,7te clon une,ikwioii la

solicito en virtud de que vol parle del proceso. Sai’ (1va,’ .-l,.vtci Prado Cahrniila /

una St’ ¡(LS /)(i 011115 den,c,, ,claclcI.v (si”) ( F s. 4 [4).

14. Con auto de 18 de junio de 2024 a las 11h00. el suscrito juez clcctoral dispuso que.

toda vez que el señor César Agusto Prado Cabanilla compareció al proceso

manifestando conocer y ser parle del mismo, se lo considere corno citado desde el 17 de

junio de 2024: y. sele conceda las copias simples solicitadas (Ps. 416-417 vta.).

15. El 20 de junio de 2024 a las 09h05 se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de esie Tribunal, ci Oficio Nro. DP-DPI 7-2024-0229-O de 13 de

junio de 2024, tirimido electrónicarnente por ci ahogado Miguel 1 lugo Loayza Valarezo,

director provincial de la Ueftnsoria Pública de Picljiricha, enviado desde la dirección
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electrónica anÉontetapçIefensoria.gob.ec que fue recnviado el mismo da a las 09h14 a
las direccioncs de COITCO electrónico que pertenecen al uez y servidoras de este
Despacho. rncdantc ci cual se flbnria que se ha designado al doctov Germán Jordán.
corno defensor pihIico dentro de la presente causa (Fs. 425-426 ‘la.),

16. El 24 de junio de 2D24 a las 13h54 se recibió en la Secretaria Relatora de este
Despacho. un escrito e,, nieve (09) fojas suscrito por el señor César Agosto Prado

Cabanilla conjuntamente con sus ahogados Ángel Medardo Muñoz Loza y Roniel Mafia
Alvarez: y en calidad de anexos ochenta y un (SI) íoas. con el cual contesta a la
denuncia presentada en su contra (Fs. 428-51 5).

17. El 28 de junio (le 2024 a las 09h37 se recibió en la Secretaria Relatora de este
Despacho. un escrito en tina (01) fojas suscrito por el doctor Romel Mafia A- (Fs 521).

Cora los antecedentes que preceden, siendo el estado de la causa, y previo a resolver lo
que en derecho corresponda DISPONGO:

PRIMERO.— Correr tr,slado a la denunciante, Ana Mirin Raffo Guevara con los
escritos de conteslación a la denuncia y la documentación adjunta. presentados por los
denunciados señores Edison Francisco Martínez Rivas, Ottón José Rivadeneiri
González y César Agosto Prado Cabanilla.

SEGUNDO.- Señalar para el inartes30 de julio de 2024 a las lOhillO, la prñctica de la
Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos, la misma que tendrá lugar en la Sala de

Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera
N21-l52 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

TERCERO.- La audiencia se efectuará al tenor de lo prescrito en los articulos 249 al
259 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia en concordancia con los artículos 80 al 91 del

Reglamento de Trámites del Trihunal Contencioso Electoral,

CUARTO.- Aceptar la prueba testimonial solicitada por el señor Edison Francisco

Martínez Rivas. y disponer que se recepte su declaración de parte sobre los hechos

indicados en su contestación a la dellunela. Para la práctica de la prueba testimonial

solicilada. deberá obsenar lo prescrito en los artículos 46 a l5S del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.
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QUINTO.- Se niega la prueba testimonial solicitada por el señor Ottón José

Rivadencira González, por cuanto no indica los hechos sobre los cuales serán

interrogados los testigos llamados a declarar, en virtud de lo dispuesto en el numeral 5

de artículo 245.2 del Código de la Democracia y el artículo 156 del Reglamento de

Trámites (leí Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO.- Se niega la prueba testimonial solicitada por el señor César Aguslo Prado

Cabanilla, por cuanto: i. No acompaña las copias de cédulas a la nómina de testigos

anunciados. confor,iie lo establecido en ci numeral 5 de articulo 2452 del Código de la

Democracia: ji. No indica el domicilio de los testiuos llamados a declarar conforme lo

prcscrito en el articulo 156 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral: ¡ji. No señala el CUITeO electrónico en el cual serán not,tkados los testigos

llanmdos a declarar, confonne lo pcrito ene1 articulo 157 de la norma citada.

SÉPTIMO.- Se concede la prueba pericial solicitada por el señor Edison Francisco

\larlinez Rivas. para el efecto:

7.1. Oficiese al director provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura a fin de

que. en el término de dos O2) días, contados a partir de la notificación del presente

auto, reniita el listado de peritos acreditados en el Sistema [níormático Pericial de la

Función Judicial, de profesión y/o área: Infonnática y/o auclio y video a fin de que

realice la experticia solicitada por el denunciado,

7.2. El perito designado se posesionará en su cargo ante esta autoridad el jueves 04 de

julio de 2024 a las 10h00 en este Despacho ubicado en la calle Juan León Mera N2 1

52 y Vicente Ramón Roca, sexto piso del edificio del Tribunal Contencioso Electoral

en Quito y deberá presentar su informe pericial en el término de siete (07) días.

7.3. El perito designado deberá seguir las reglas previstas en la Sección TV del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. De igual manera, el

contenido del infbrme pericial deberá contener los elementos previstos e’ el articulo

174 del referido reglamento. A li;i de quc el experto designado realice la pelicía

dipucsta por esta autoridad, a través de la Secretaria Relatora de este Despacho. se

conferirá copias (le los documentos necesarios para ci efecto. asi como se le entregará el

dispositivo de almacenamiento digital. flash nwIno’i- que consta a loja 61 del expediente

electoral para lo cual el día de su posesión, deberá firmar la respectiva acta de entrega-

recepción. El dispositivo será devuelto el día de [a entrega de sil informe pericial.
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7.4. El perito tiene la obligación de comparecer a slLsteiltai su infonne pericial, durante
la audiencia señalada para el martes 30 dv julio de 2024 a las 10h00, en la Sala de
Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan León rvlera
N2 1-152 y Vicente Ramón Roca dc csta ck,dad (le Quito.

7.5. Los honorarios que demanden las pericias solicitadas serán cubiertas por la parte
solicitante de acuerdo con lo prescrito cci el inciso tercero del articulo 170 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO. - Se niega el auxilio de prueba solicitado por los señores lidison Francisco
Martínez Rivas y César Agusto Piado Cabanill e,’ el primer numeral del acápite 6 y en
el acápite 5 de sus contestaciones a la dentuicia, respectivamente, por Cilailto SU

solicitud no ha sido presentada de manera Çundatnci,tztda, conforme ordena el inciso
setwndo del niimcral 5 de arliculo 245.2 del Código de la Democracia. asi como
lampoco han demostrado la imposibilidad de obtenerla por s misnms. confone prevé
el segundo inciso dci articulo 75 y último inciso del articulo 91 del Reglamento de
Trámites del TribIHial Contencioso Electoral.

NOVENO.— La Secretaria General (le este lrihunal. previo al trámite coirespondieme.
asigne a cada uno de los denunciados “‘xi casilla contencioso electoral.

DÉCIMO.- Remitase atento oficio al comandante de la Policia Nacional de la ciudad de
Quito. a fin (le que disponga la presencia de personal policial para el resguardo del
orden antes, durante y después de la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos que se
desarrollará el martes 30 de julio de 2(124 a las IOliO(l, en la Sala de Audiencias del
Tribunal Contencioso Electoral ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicente
Ramón Roca de esta ciudad de Quitír

DÉCIMO PRIMERO.- Se previene a los abogados patrocinadores de la defensa
técnica del señor César Agusto Prado (abanilla de que. si los próximos escritos
contienen aflrmaciones inexactas. injuriosas u ofensi as. carentes de la debida
fundamentación. se remitirían al Consejo de la Judicatura para que observe su conducta.

DÉCIMO SEGUNDO.- Notitiquese con el contenido del presente auto:

12.1 A la denunciante, magíster Ana María RatTo Guevara. en las direcciones de correo
electrónico: protcgcrestudioiaridicoaoutlçiok coin. eaiilie&onmo20, outlook.com,

ana.raffoá asambleanacional.2ob.ec, inarafftucvam hotiiiail.eoni. Así como en la

casilla clcctoral No. 114.
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12.2 Al señor Edison Francisco Martínez Rivas, en las direcciones de correo

clectrónico: jhannworbeaeonsejodisgpckIadcs. obec;

vinstonboluit,s(cconsejodiscapacidatIes.obcc

dennis.IaicWct eonscoduscipacidades.goh.cc.

12.3 Al señor Oitón José Rivadencira González. en las direcciones de con-co

electrónico: patroci!i io. niatriz’t rcuisuoc ¡ “II .obec;

v,nicioi1orenoare4Lsrocj-pl.Lwb.ec: g4brickl.lJercnWarezIs[rociviL2ohcc y

iii u ri i.l a” ra6i r 1 civil. goh - cc -

12.4 Al señor (lsar Agusto Prado Cahanilla, e” las direcciones de corrcç. electrónico:

rfmaflayahoo.es y yoaiuclm 9(h:hotmaiLconi. Tórnese en cuenta la autorización

conferida a los abogados Ángel Medardo Muñoz Loza; y, Romel Malla Alvarez, quien

deberá presentar su credencial profesional actualizada el día de la Audiencia Oral única

de Prueba y Alegatos.

12.5 Al doctor Gennán Jordán, defensor público, en el correo electrónico

j t’rda n Qide fen soj.’ph . cc -

DÉCIMO TERCERO.- El expediente integro en flinuaro digitaL. coinpucso dc seis

(06) cuerpos que contiene quinien:a cinte y dos (522) fojas, con sus respectivos

archivos digitales. se encuentra disponible para las partes procesales a través del link

inserto en la notificación. ci mismo que tiene una caducidad de siete (07) dias.

DÉCIMO CUARTO. -Actúe a abogada Jetin Loyo Pacheco, secretaria relatora de

eMe Despacho.

DÉCIMO QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-

página web institucional www,tccgob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo ‘ eoinunicopmr{mcs de ley.

)
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